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Valencia 

Provincia de Alicante 

1.7fi'5, «Laguna». Lignito. H . Petrel. 
199. «San P ascual». Agua. 12. Elche. 

1.543. «Espa.ña». Lignito. &1. Petrel. 
líH. «Nuestra Señora de la Asunción». Agua, 30. Elche. 

1.Il77 «Demasía a Laguna». Lignito. 1. Petrel. 
1.923, «La Isa,bela». Lignito. 6. Alicante. 
2.164 «Catalina». Indeterminado. 16. Elda. 

Lo que se hace pubüco, declara ndo francv y registrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, exc~!lto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas 
solicitudes h ast.a t ranscurridos ocho días h ábileR, a partir del 
siguien te al de esta publicación. Estas solicitudes deberá n pre
sentarse en horas de oficina (de diez a trece y media de la 
mañan a,) en estas Jefaturas de Minas. 

RESOLUCION del DistTito MineTo de CÓTdoba por 
la que se hace públiCO la caducidad de las conce
siones de explotación minera que se citan. 

El Ingeniero J efe del Distrito Minero de Córdoba h ace sa,
ber: Que por el excelentísimo señor Ministro de Indust ria han 
sido caducadas las siguientes concesiones de explotación minera, 
con expresión de número. nombre, mineral, hectáreas y térmi
no municipal : 

10.389. «San Antonio. P lomo. 20. Cardeña. 
10.386. «Amp. a San Antonio» Plomo. 31. Cardeña. 
10.651. «Pascualín». Plomo. 20. Villanueva de Córdoba. 
10.860. «Amp. a Pascualín». Plomo. 12. Villanueva de Córdoba. 

Lo que se hace público, advirtiendo que el terreno que com
prenden estas concesiones queda d entro de la reserva provi
sional a favor del Estado para toda clase de sustancias mine
rales, excluidos lOS hidrocarburos fluidos, rocas bituminosas, car
bón y minerales radiactivos, por Orden de fecha 4 de abril 
de 1967, pUblicada el 17 del mismo mes y año, 

MINISTERiO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 19 de abril de 1967 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de concentración parcelaria de ESpinosa de Cerrato 
(Palencia ). 

Ilmoo. Sres.: Por Decreto <le 11 de marzo de 1965 se declaró 
de utilidad pública la con"o':n tración parcelaria de la zona de 
Espinosa de Cerrato (P alencia). de ].a comarca de Ordenación 
Rural del Cerrato. 

En cumplimien to d.. lo (1 ;spuestq en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, tex to refundido de 8 de noviembre de 1962. 
el Servicio Nacional de Concent ración Parcelaria v Ordenación 
Rural h a redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territor iales y Obras de la zona de Espi
nosa de Cerrato (Palencia) . Examinado el referido Plan , este Mi
nister!o considera que las obras en él incluídas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 
de la referida Ley y que aí propio tiempo dichas obras son nece
sarias para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores ofectados 

En su virtud, este MinisLer io se h a servido d isponer : 

Primero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de Espin osa de Cerra-to (P alencia), cuya concentra~ 
ción parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por Decreto 
de 11 de marzo de 1965 

Segundo.- De acuerdo con lo d ispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria , texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las de la red de caminos, 
la red de saneamiento y e l encauzamiento del arroyo Franco, 
incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redaccion de loo proyectos y ejecución de las 
obras incluídas en e,l Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración l'ILrcelarta y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguien tes plazos : 

'Red de caminos.- Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 1-6-67; terminación de las obras, 1-1-69. 

Red de saneamiento.-Fecl1as límites: Presentación de pro
yectos, 1-&-67; terminación de las obras, 1,.1-69, 

Encauzamiento del arroyo Franco.-Fechas limites: Presen
t;acj,ón de proyectos, 1-6-67'; terIninación de las obras, 1-1-69. 

Cuarto.-Por la DireCCIón del Servicio NaCIOnal de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mei or ·' lJlica.ción de cuan to ~f' dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. U para su conocimiento y efectos 
oportunos 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 19 de abril de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

IImos, Sres. Subsecretarlo dt es te Departamento y Director del 
Servicio Nacion al de Concentración Parcela,ri" y Ordena,
ción Rural 

ORDEN de 19 de abril de 1967 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de concentración parcelaria de Sotobañ,ado (Pa
lencia ). 

IlInos, Sres. : Por DeCl'etl, de 21 de abril de 196'6 se declaró 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria dI' la zona de 
Sotobañado (Palencia 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley <le Concentra
ción Parcelaria, t.exto refund do de 8 de n oviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria v Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobaCión de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territor.ales y Obras de la zona de Soto
bañado (P alencia) , ExaminGioo el referido Plan. este Ministerio 
considera que las obras in(' uidas en él han sido debidamente 
clasificadas en los grupos Que determin a el a,r tículo 84 de la 
referida Ley y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la producción de la zon a .Y para los agricultores 
afectados 

En su virtud. este Mmis lprio se ha servido disponer. 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de Sotobañado (P alencia). cuya concentración par
celaria fué declarada de utHld ad públiCa por Decreto de 21 de 
abril de 1966 

Segundo,-De acu,erdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración P ,I,rcelaria., texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962 se consld..;ran como obras inheren tes o nece
sarias a la concentración parcelaria las de la red de caminos 
y la red de saneamiento. incluídas en este Plan. 

Tercero,-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan 'f'rán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes pl azos : 

Red de caminos.-Fechw limites: Presentación de proyec
tos. 1-6-67: terminación 1e las obras, 1-11-68, 

Red de saneamiento.-Fe,'has límites: Presentación de pro
yectos, 1-6-67: terminación dE' las obras. 1-11-68 

Cuarto.-Por la Dlrección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor <tnlica.ción de. cuanto SE' dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años, 
Madrid. 19 de a.bril <le 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretal'lu de este Departamento y Director del 
Servicio Naciona,1 de Concentra.ción Parcelaria y Ordena
ción Rural 

ORDEN de 19 de abril de 1967 por la que se aprueba 
el Plan de M ejoras Territoriales y Obras de la zona 
de concentración parcelaria de Villabezana (Alava ) 

Ilmos, Sres,: Por Decreto de 21 de abril de 1966 se declaró 
de utilidad pÚblica la conCE'Iltración pa,rcelaria de la zona de 
Villabezana (Alava>. . 

En cumplimiento de 10 ctlspuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha r edactado y somete a la aprobaCión de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territorlales y Obras de la zona de Villa
bezana (Alava). Examinado el referido Plan , este Ministerio 
considera que las .obras inc .uídas en él han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 de la 
referida Ley y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios par,a la, producción de la zona y para los agricultores 
afectados, 


